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  En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora y toda vez 

que el presente asunto no ha sido objeto de calificación, el Despacho autoriza el 

retiro de la demanda de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en contra de PEDRO TULIO MORA CUBILLOS, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, procédase de conformidad y déjense las anotaciones del 

caso. 

          

 NOTIFIQUESE,  
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